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SUSCKICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............................... 5 escudos.

Por seis meses......................... 2 id. 600 milésimas.

Per tres id................................ 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................. 6 escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.............................. 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

EXTRACTO DE SESIONES.

Noviembre 2.—Aprobada el acia sin 
discusión, se acordaron varias disposi
ciones para la organización de la Escuela 
del Notariado en el Instituto, y se nom
bró Profesor á I). Cipriano Marcos 
Sigler.—Se trató del estado en que se 
halla el Colegio de Sordo-mudos, y se 
acordó participar á las Exornas. Diputa
ciones del Distrito Universitario de Va- 
lladolid, que dicho Establecimiento está 
en disposición de admitir los alumnos.— 
Se dió cuenta del acta celebrada por la 
Junta de Agricultura al designar el sitio 
en que se ha de construir la Granja 
modelo, y se adoptaron varias disposi
ciones para su ejecución.—Se trató del 
empréstito municipal de Burgos.—La 
Comisión de caminos vecinales presentó 
el plan y relación de los que afluyen al 
ferro-carril del Norte y mas interesan á 
la provincia, cuyos dalos se remiten á la 
Sociedad el Crédito Moviliario, la cual 
trata de construirlos.—Se dió cuenta del 
presupuesto de los gastos que causará la 
recomposición de varios efectos propios 
de la provincia.—Se nombró al Sr. Di
putado D. Simeón Pancorbo, Presidente 
de la Comisión 4.*—Se puso en conoci
miento de la Diputación que el Señor 
Besson había regalado ejemplares de dos 
libros de los que es autor, acordando 
darle las gracias.—A un oficio del Señor 
Juez de Briviesca sobre procesar á un 
Alcalde, se acordó proponer que necesita 
la autorización.—Se nombró á los Sres. 
D. Trifon de la Fuente y D. Bafaél 
González Liquiniano para la recepción 
provisional de un camino.—Al Alcalde 
de Miranda pidiendo fusiles, que la Di
putación no puede satisfacer sus deseos. 
—Se autorizó al Alcalde de Villahoz 
para conceder la próroga de un año á los 
deudores al Pósito.—Sobre elecciones de 
Ayuntamientos so tomaron acuerdos para 
los pueblos siguientes: Valles, Gamonal, 
Los Balcárceres, Villanueva de Puerta, 

Cuevas de Amaya, Valdéande, Arcos, 
Cardefluela Riopico, San Millan de Juar- 
ros, Ibeas de Juarros, Presencio, Santa 
Gadea del Cid, Padilla de Arriba, Villa- 
silos, Villavela, Manches, Yudego y 
Villandiego, Los Ralbases y Aranda de 
Duero.—So anuló la segregación inten
tada por Pedros» de Muñó, distrito de 
Máznelo, y de Villanueva Matamata del 
de Arcos.—Se aprobó el nombramiento 
de Secretario de Frias.—Se leyó una 
instancia del que fué Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia pidiendo 
la reposición y se acordó que se tenga 
en cuenta.—Por último se acordó revi
sar el expediente relativo á la Adminis
tración de la Imprenta provincial.

Noviembre 6.— Aprobada el acta por 
unanimidad.—La Diputación acordó res
pecto del orden en el despacho de los 
asuntos.—También se acordó participar 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento la 
gestión entablada con el Crédito Movi
liario sobre la construcción de caminos. 
—Asimismo que se redacte el programa 
para la inauguración de la Escuela del 
Notariado.—Se leyó una orden del Mi
nisterio de la Gobernación respecto de 
Ayuntamientos.—Otra del Sr. Director 
del Instituto respecto de la Cátedra del 
Notariado fijando que la lección del 1." 
año se dará de ocho y media á diez de la 
mañana y la del 2.° año desde las tres á 
las cuatro de la larde.—Otra comunica
ción del Sr. Director del Instituto remi
tiendo un ejemplar de las observaciones 
hechas en la Estación meteorológica de 
Burgos, sobre lo cual se lomaron varias 
disposiciones.—Se acordó mandar que se 
paguen ciertas cantidades por la muerte 
de animales dañinos.—Se tomaron acuer
dos respecto de los Ayuntamientos de 
los pueblos de Valles, Espinosa de los 
Monteros, Montorio, Valle de Tobalina, 
Villanueva del Butrón y Valdezale.— 
Sobre rendición de cuentas de Barbadillo 
de Herreros.—Leído un oficio del Ayun
tamiento de Villadiego sobre el estado de 
los pobres de aquella población se loma
ron disposiciones para remediar los males 
que les afligen.

Noviembre 9.—Se aprobó el acta an
terior.—Se leyó una orden circular del 
Ministerio de la Gobernación sobre elec
ción de Ayuntamientos.—Se acordó li

brar del capitulo de imprevistos cien es
cudos para socorrer ciertas necesidades. 
—Se aprobó el programa para inaugura
ción de la Escuela del Notariado.—Dada 
cuenta de dos espedientes generales so
bre separaciones de Maestros de primera 
enseñanza y sobre el pago de dotaciones 
de los mismos, se mandó que se pasen 
lodos los antecedentes á la Junta del 
ramo.—Se mandó que pase á la Comisión 
el expediente del arbitrio propuesto para 
cubrir el déficit del presupuesto do Las 
Vesgas.—Se despachó un expediente so
bre la rendición de* cuentas del anterior 
Alcalde de Soporlilla.— Se resolvió una 
consulta hecha por el Alcalde de Galarde 
sobre la suprimida contribución de con
sumos.—Otro acuerdo sobre el arbitrio 
de peso y medida de Fuentelisendro.— 
Otros dos sobre los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Tinieblas y Monter- 
rubio.—Se dió cuenta de haber recibido 
una obra titulada «Luz de la Verdad.»— 
Participa el Sr. Direptor de Caminos ve
cinales su regreso á esta Capital.—Se 
adoptó una disposición de orden para la 
Casa de Misericordia.—Por último, se 
lomó acuerdo respecto del edificio de la 
Concepción de esta Ciudad, á fin de que 
se destine á hospitalidad.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Movidas por un sentimiento de consi
deración, muy natural en las generosas 
esponsiones del ánimo, la mayor parte' 
de las Juntas populares, á que dió vida 
el glorioso alzamiento nacional, se apre
suraron en los primeros momentos de 
júbilo y entusiasmo á conceder rebajas 
de condenas, indultos parciales y otras 
gracias análogas á los reos de delitos 
comunes.

Señalado este camino, el Gobierno 
Provisional que, sin desatender los inte
reses sociales encomendados á su cus
todia, tiene siempre muy en cuenta las 
legitimas manifestaciones de la opinión 
pública, fallaría al fin que se ha pro
puesto si no respondiera en esta ocasión 

al sentimiento general y al suyo propio, 
aliviando las penas de los desgraciados 
que, no por haber delinquido, deben ser 
olvidados en las grandes alegrías de 
la pátria.

Resuello á hacer qup los Tribunales 
castiguen pronta y severamente lodo 
atentado contra la vida, la honra y la 
propiedad de los ciudadanos, puede el 
Gobierno Provisional llevar el consuelo 
al seno de tantas familias como lloran el 
error ó el extravio de alguno de sus in
dividuos, sin el recelo de que se tome 
por debilidad su clemencia. Por esta ra
zón, el Ministro que suscribe, como 
miembro del Gobierno Provisional, y de 
acuerdo con el mismo, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.* Se concede rebaja de la 
quinta parle de sus condenas á los reos 
sentenciados á condena temporal: de la 
cuarta parte á los sentenciados á reclu
sión, relegación y extrañamiento tempo
rales: de la tercera parto á los senten
ciados á presidio, prisión y confina
miento mayores: de la mitad “á los 
sentenciados á presidio, prisión y con
finamiento menores; é indulto total á los 
sentenciados á presidio y prisión correc
cional y á destierro.

Art. 2.” Se concede asimismo in
dulto total de las penas de arresto mayor 
y menor y de la prisión correccional por 
vía de sustitución y apremio.

Art. 3/ Se concede rebaja de la ter
cera parle de sus condenas á los senten
ciados por la legislación antigua á presi
dio, prisión ó destierro desde 10 hasta 
seis años; de la mitad á los que lo fueron 
por menos de seis años hasta cuatro; 
é indulto total á los que lo hayan sido 
por menos de cuatro.

Art. 4.” Se concede rebaja de la 
mitad de la pena personal que se impon
ga por ejecutoría, á los reos presentes 
en causa pendiente, si dicha pena no 
excede de seis años ni baja de cuatro.

Art. o.° A los reos á quienes su 
imponga pena menor de cuatro años, se 
les concede indulto de ella.

Art. 6.° Se concede también indulto 
de la pena que se imponga de prisión 
correccional por via de sustitución y 
apremio.

Art. 7.° Para la aplicación de las 



en uso de las facultades que me compe
len como miembro del Gobierno Provi
sional y .Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. l.° Volverán desde luego á 

desempeñar sus cargos los Profesores de 
Medicina y Cirujia que sirven en los ra
mos de Beneficencia y Sanidad terrestre 
y marítima, y que habiendo obtenido sus 
plazas por oposición hayan sido separa
dos por las Juntas Revolucionarias y Di
putaciones provinciales sin previa for
mación de expediente.

Art. 2.* Los Gobernadores, en vista 
de las actas de las Juntas ó Diputaciones, 
en que están consignados los acuerdos de 
separación, procederán inmediatamente 
á instruir expedientes informativos de 
los hechos que hayan servido de funda
mento para dichas destituciones, y con
clusos los remitirán ó este ministerio.

Madrid 15 de Noviembre de 1868:=: 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.

gracias concedidas por los tres artículos 
primeros, es circunstancia indispensable 
que los reos se hallen cumpliendo sus 
condenas, ó á disposición de la Autori
dad, habiendo ya recaído ejecutoria en 
sus respectivas causas.

Art. 8.° Serán excluidos de las 
anteriores gracias los reos de los diditos 
siguientes: traición, lodos los de falsedad 
comprendidos en el til. 4.", libro 2." 
del Código penal: prevaricación,cohecho 
de funcionarios públicos, malversación 
de caudales públicos: fraudes v exaccio
nes ¡legales: parricidio, homicidio come
tido con cualquiera de las circunstancias 
expresadas en el párrafo primero del 
art. 535 del Código penal: hurlo cua
lificado de que trata el art. 459 del 
mismo: robo con fuerza en las cosas ó 
con violencia en las personas: incendio y 
demás delitos comprendidos con este 
en el cap. 7.°, til. 14, libro 2.’de 
dicho Código.

Art. 9.” Para la exclusión de las 
anteriores gracias de rebaja ó indulto, 
con respecto á los que han sido senten
ciados por la legislación antigua, se 
buscará la analogía de los delitos, con 
arreglo á lo declarado en el artículo 
precedente, estándose en caso de duda, 
por lo favorable al reo.

Arl. 10. Las Juntas inspectoras 
penales de las respectivas Audiencias 
sentenciadoras harán, bajo su responsa
bilidad, la aplicación de las gracias 
concedidas por los tres articulos primeros 
de este decreto; quedando á cargo de las 
Salas donde radiquen las causas, el apli
car lo que se dispone en los artículos 
4.°, 5? y G.° del mismo.

Arl. 11. Una vez hecha la aplica
ción de las gracias concedidas por este 
decreto á los reos á quienes correspon
dan, los Regentes cuidarán de comuni
carlo á los Gobernadores civiles del 
territorio en que aquellos se hallen cum
pliendo siis condenas, con objeto deque 
se tome nota en las hojas histórico- 
peoales de los mismos. Igualmente re
mitirán los Regentes de las Audiencias 
á este Ministerio una nota circunstancia
da de los reos á quienes las Juntas ins
pectoras penales apliquen las gracias 
indicadas.

Art. 12. Las disposiciones de este 
decreto son extensivas á los reos rema
tados ó que estén sufriendo condena por 
los Juzgados y Tribunales de cualquier 
fuero de la Peninsula é Islas adyacentes; 
á cuyo fin los respectivos Ministerios, 
si lo consideran preciso, dictarán las 
órdenes oportunas para su cumplimiento.

Arl. 13. Quedan sin efecto todas 
las conmutaciones de penas, rebajas é 
indultos, ya sean individuales ó genera
les, concedidos por las Juntas revolucio
narias, <pie no estén comprendidos en el 
presente decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1868.= 
Eí Ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Orliz.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECHET0 .

Despues de reunir el Gobierno, como 
era su deber, los datos necesarios para 
conocer con exactitud el movimiento que 
ha sufrido el personal facultativo depen
diente de osle Ministerio, por consecuen
cia de los acuerdos lomados sobre este 
particular por las Juntas revolucionarias, 
en cuanto ha sido posible, y de examinar 
estos mismos acuerdos, como también los 
antecedentes y servicios de las personas 
á quienes afectan, se ha persuadido de 
que, contra su deseo, no puede armonizar 
dichas resolucions para acomodarlas den
tro de una medida general, conforme, no 
ya con la legislación vigente en este car 
mo de la Administración, pero ni aun 
cotí las opiniones del Gobierno en la ma
teria.

Las Juntas, animadas de ese laudable 
celo que tan alta ¡dea ha hecho formar de 
su patriotismo y de su sensatez, han lle
vado sus acuerdos revolucionarios allí 
donde encontraban un abuso que corregir; 
pero como cada localidad tenia necesida
des distintas que las demás, y como del 
entusiasmo revolucionario, que hizo su 
explosión, bien moderada por cierto si 
se tiene en cuenta el grado de presión á 
que venia sometido, no podia exigirse 
que se atuviera á fórmulas legales para 
poner en práctica lo que el sentimiento 
público inspiraba en punto á determina
das medidas, los acuerdos de aquellas 
corporaciones, tan dignos como son de 
respeto y consideración, no siempre pu
dieron dejar de arrollar en su enérgica 
corriente derechos individuales, que nin
gún Gobierno constituido, siquiera como 
el actual se honre con el dictado de Pro
visional y Revolucionario, puede dejar 
de respetar.

En este caso se encuentran las plazas 
de Médicos de Beneficencia y Sanidad i 
obtenidas por oposición. El Gobierno 
desea conocer todas las faltas en que 
hayan incurrido los Profesores que en 
propiedad desempeñaban dichos destinos; 
y tan pronto como logre hacer constar en 
el oportuno expediente los abusos que 
puedan haber motivado los acuerdos de 
las Juntas contrarios á su conservación 
en tales puestos, se apresurará á corre
girlos, secundando con verdadera satis
facción las indicaciones hechas por la 
opinión pública en sus manifestaciones 
revolucionarias.

Pero entretanto el Gobierno, que de
sea también respetar los derechos adqui
ridos á costa de estudios y sacrificios y 
aplicación, porque solo asi logrará ver 
realizado su constante anhelo de que los 
destinos profesionales sean el premió del 
talento y del trabajo, no puede menos de 
volver á sus puestos á los que dé ellos 
han sido separados sin las formalidades 
que les dan derecho á exigir aquellas con 
que los obtuvieron, ínterin no se acredite 
que se han hecho indignos de continuar 
desempeñándolos, para lo cual el Go
bierno facilita desde luego el camino.

Fundado en estas consideraciones, y

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Cdslrogériz.

i
D. Juan María Martínez, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido, que de serlo y 
estar ejerciendo sus funciones yo Es-

• criban» doy fe.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por segundo edicto y pregón á 
Pedro Gómez Argas, vecino de Lantadi- 
lla, contra el que se ha seguido causa 
criminal de oficio por sustracción de 
mimbrajo de una posesión del Señor 
Marqués de Claramente, para que» se 
presente en este Juzgado á hacerle saber 
la sentencia que contra él mismo ha re
caído, apercibiéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Caslrngeriz á trece de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. =Juan Maria Martínez.=Por su 
mandado, Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de herma.

I). Gregorio García, Juez de paz de esta 
villa de Lerma, regente del Juzgado 
de primera instancia de la misma y 
su partido por indisposición del que 
lo es en propiedad,

Por el presente y segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Prudencio Mi
guel y Agustín Saiz, naturales de So- 
maen y de Gucrnela, para que en tér
mino de diez dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa cri

minal que se sustancia contra ellos por 
la fuga qoe ejecutaron de la cárcel de 
Cogollos, al ser conducidos al Presidio 
correccional de Burgos, que si se pre
sentaren se les oirá y administrará jus
ticia, y no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Lerma diez de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.=Gregorio 
García Cantero ,=:Por su mandado, Mo
desto Revilla.

D. Gregorio García Cantero, Juez de 
paz con funciones de primera instan
cia de esta villa de Lerma y su par
tido por indisposición del propietario, 

Por el presente último y tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á Manuel Fernan
dez, natural de Poo, en el partido judi- 
ttai de Llanes, para que en, el término 
de nueve dias comparezca en osle Juz
gado á responder á los cargos que.contra 
él resultan en la causa criminal que se 
le sigue sobre hurlo de garbanzos y pa
tatas en Tortoles, que si lo hace se le 
oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Lerma á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Gregorio García Cantero.—Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villalpando.

D. Quintín Morales, Juez de paz de esta 
villa de Villalpando y Regente del 
Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido, etc.

A los Señores Jueces de primera 
instancia, Alcaldes y demás autoridades 
de la Nación, hago saber: que en este 
Juzgado pende causa criminal de oficio 
por homicidio perpetrado en la persona 
del gitano Juan Ventura García, vecino 
que fué de Mayorga, y lesiones inferidas 
á otras varias personas, en cuya causa 
está acordado, el que comparezcan á 
declarar en este Juzgado los testigos 
Juan Antonio Silva, Joaquín Salazar y 
Lucia Narganes, de oficio gitanos, do
miciliados en la villa de Mayorga en él 
año próximo pasado, y no habiend» po
dido ser habidos dichos tres sngelos, 
ignorándose su paradero, he dispuesto 
llamarles por el presente, encargando á 
las autoridades de la Nación y sus de
pendientes que si fuesen habidos los gi
tanos expresados se Ies requiera y haga 
comparecer en este Juzgado en el térmi
no de treinta dias á rendir las oportunas 
declaraciones.

Dado en Villalpando á diez de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.=Quinlin Morales. = Por su man
dado, Pedro Buron .*
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Extractes.

Número

Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS.

Cabida. Linderos.
Nombre do los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Objeto. Año.

9539 Huerta.......... Bahabon............. .. ■,. Camino Real viejo.... 6 celemines. .•. Solo dos.. Venancio Izquierdo.............. Hijuela.......... 1861
9540 Tierra ........... )) Alto Renedo.............. id. » )) M y
9541 )) )) id. No la tiene.... y )) )) »
9342 Huerta....... )) Camino Real viejo.... 6 celemines... * » y ))

Tierra y Alto Renedo.............. id. y y ))
9544 » w id. No la tiene.... y y y
9345 )) y Colmenar del lio Angel. 5 celemines... )) Gertrudis Izquierdo.............. y y
9346 Huerta.......... ». Camino Real viejo.... 62rs.cn 6 cels. » )) )) y
9547 » )) id. id. » Josefa Izquierdo................... » y
9548 Tierra........... y Oteruelo.................. 6 celemines... » )) ))
9349 » )) Narejos.................... 4 id. » Ménica Izquierdo............ . . . »
9550 Huerta.......... * Camino Real viejo,... 62 rs. en 6cels. » )) y y

Tjérra y ftovo Muela.............. Una fanega.... » Jnlian Martínez................... Venta .
9552 » Valdares.................. id. » ))
9553 )) U Huertas................... 15 celemines.. » Lorenzo Monzon................ . Hijuela......... y
9354 » Monte..................... 10 id. » y » ))
9555 )) )) Carredal.................. 2 fanegas....... )> )) y ))
9356 )) » Tras Llano................ Fanega y media )) < "■ h» »
9357 » Alto Renedo............. 15 celemines.. » y (i ÍK) f y
9358 )> Vegua Villa.............. 6 id. » )) y
9559 y * Encerradas ;............ 5 id. * » » i) y
9560 )) » Valde Torre.............. 12 id. - .. . ■ .V ■: . ■' id . . » y
9361 » Valde Polvo.. /......... 9 id. » y » ))
9362 » Nogal.»............ 3 fanegas....... » )) «
9365 » Cantarilla primera.... 1 id. » » ))
9564 » )) Castillo..................... 6 celemines... » » y
9365 » Prado de las Vegas... id. . » y y y
9366 y » Soma....................... 2 celemines... * »
9567 Eras.............. * Arriba....... -............ Fanega y media y »
9568 Cañamar ... . » Revedero.................. 6 celemines... » » » y
9369 Tierra........... )) Mojon de Sanlivañez... 15 id. )> Félix Monzon.................... ■. y

62rs.cn


Anuncios oficiales.

■

LOTERÍA NACIONAL.

Alcaidía constitucional de Pradoluengo.
Se hallan vacantes las plazas de Mé

dico y la de Cirujano para la asistencia 
de los pobres de esta villa, dotadas, la 
primera con 250 escudos anuales y la 
segunda con la de 150, que se satisfarán

MÉTODO NUEVO

PARA APRENDER A LEER
en las ' .

Escuelas de niños y de adultos

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

PROSPECTO

de premios para el Sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de Diciembre 
de 18G8.

del presupuesto municipal por trimestres.
Los aspirantes á ellas pueden dirigir 

sus solicitudes al Presidente do esle 
Ayuntamiento en el término de 10 dias.

Pradoluengo 12 de Noviembre de

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.

ENSAYO
PARA PERFECCIONAR ES LA LECTURA APRENDIDA

Constará de 25.000 billetes, al precio do 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escudos, distribuyéndose 5.500.000 escudos en 4.000 premios

de la manera siguiente: 
PREMIOS. ‘ ESCUDOS.

-------------------------- -----------------------------------

1 de............................. .................... ............................ 600 000
1 de..................................   200.000
1 de..............  ...................................................  100.000
2 de 50.000.........;............      100.000

10 de 20.0004................ ......................  200.000
22 de 10.000....... -................................................ 220.000

100 de 2.000.................................................................. 200.000
1.151 de 1.000......................................   1.151.000

' 1 •

2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 números cuya ter
minación sea igual á la del que obtenga el premio mayor.... 499.800

99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, para los 99 nú- 
meros restantes de la centena del que obtenga el premio de 
600.000 escudos....................  99.000

99 ídem de 1.000 id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premiado con 200.000 escudos....................... 99.000

9 idem de 1.000 id., para los 9 números restantes de la decena 
del premiado con 100.000escudos.................;............ 9.000

2 ídem de 5.000 para los números anterior y posterior al del
premio mayor............................................................... 10.000

2 idem de 5.600 id., par» los números anterior y posterior al
del premio segundo........................................................ 7.200

2 ídem de 2.500 id., para los números anterior y posterior al 
del premio tercero....................................................... 5.000

4.000 3.500.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 25000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número;! será el siguiente.

1868.=E1 Presidente, Anselmo Zaldo.

Anuncios particulares.

Nueva Posada.
Desde el dia 20 del actual queda 

abierta la nueva Posarla á cargo de 
Francisco de la Torre (a) Monin, la mas 
céntrica de la población, y como ninguna 
en su clase, calle de Canlarranas núme
ros 7 y 9 y calle Nueva de la Moneda 
números 6 y 8, antigua Posada de Es
pada y últimamente del Sr. de Badals, 
en donde encontrarán sus favorecedores 
todas las corhodidades, esmero y econo
mía en precios. Para mayor comodidar 
de los viajeros, el dueño del estableci
miento ha puesto un Omnibus á la Estación 
con el nombre de Monin.

VENTA DE SEMILLAS FORRAJERAS.

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Valencia, 
á 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
dá las en tierras que el centeno sin ne
cesidad de riego y de vegetación perma
nente, y dura 8 á 10 años, á 120 reales 
fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
todos los terrenos sin necesidad de 
regadío, á 110 reales fanega.

La de Raigrás, tan renombrada por los 
ingleses por su buen alimento para el 
ganado, y la mas útil para formar buena

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 5, el segundo al 6500 
y el tercero al 25075, se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y segundo, y los 9 de la decena del tercero: 
es decir, desde el 1 al 100, del 6201 al 6500 y del 25071 a! 25080.

pradera para la trilla de las mieses, 
á 8 reales libra.

Hay también simiente de liaba tem
prana de Tarragona, á 74 reales fanega.

15-15

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los • SERVICIO

ron el

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSÓN.

PRECIOS.

EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar..................... 1 real de vn.
Doce ejemplares........ 10 rs.
Cien ejemplares............... 80 rs.
De trescientos ejemplares

. en adelante................... 75 rs. el ciento.

EL PRIMER LIBRO.

Un ejemplar...................... 1-50 rs. vn.
Doce ejemplares.............. 10 rs.
Cien ejemplares............... 120 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante,................. 100 rs. el ciento

Se vende en Burgos en casa del autor: 
Paseo de la Isla núm. 19, en las de Don 
Santiago Rodrigues, D. Timoteo Aman 
y D. Isidro Ilercc, y en provincias en las 
principales librerías.—Se sirven los pedi
dos en el mismo dia en que se hacen.

Nota.—Los Sres. Profesores que necesiten los car
teles de este método para fijarlos en las Escuelas, los 
recibirán perfectamente impresos y de gran tamaño, 
dirijiéndose al autor en Burgos, calle de la Isla, número 
19, acompañando en .sellos de franquee la cantidad de 
6 rs. vn., y lijando con toda determinación la dirección 
qui debe darse al envíe.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.* enseñanza, 
por D. Pascual Polo.

Un lomo en oclavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa. 
Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 8 rs. vn. el ejemplar.

COMPENDIÓ DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria 
por el mismo autor, 

d 5 rs id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por el mismo autor, 
señalada de texto para los Institutos

púmeros cuya terminación sea igual á la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si éste cabe en suerte al número 521 ó al 522 etc., se en

de metal blanco de primera clase, 
para mesa.

de 2/ enseñanza del Reino, 
tí 12 rs. id.

tenderán reintegrados lodos los que terminen en uno ó en dos etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio déla Paz de esta Corle, cuyo resultado se anunciará debidamente. 
=EI Director general.

Su despacho en el Establecimiento de 
Gregorio Benito—Paloma 50, Burgos.

Cuchillos para pescados,
Cazos,
Cucharones, 
Juegos de trinchar, ■ 
Cubiertos, 
Medios cubiertos, 
Cuchillos, 
Cucharilla,

Dichos artefactos son los superiores 
que basta el dia se conocen, tanto el liso 
como el gallonado.

En el mismo Establecimiento se ha 
recibido un nuevo surtido de pendientes 
de última novedad. 7—20

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
también, por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto para los Institutos de 2." enseñanza.

Consta de un .Ionio de 800 páginas, 
en 4/, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos.

Nota.—Los que lomen por docenas 
cualquiera dé estas cuatro obrilas obten
drán en su precio una rebaja muy consi
derable .
Imprenta be la Diputación provincial.


